










                 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho ingresan las presentes diligencias, informando
que fueron recibidas por correo electrónico el pasado 10 de febrero de 2023, provenientes
del Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, quienes nos trasladan la
competencia de los despachos comisorios que tramitaban, en virtud de lo dispuesto en el
Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la
Judicatura, por el cual “se crean cargos permanentes en algunos tribunales y juzgados de
la Jurisdicción Ordinaria en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, el cual
creó y asignó competencia a este Despacho Judicial para tal fin. Sírvase disponer. 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de 2023. 

GERMAN DANILO SANABRIA RODRÍGUEZ 
Secretario 

JUZGADO NOVENTA (90) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Despacho Comisorio No. 044 librado por el Juzgado 19 Civil Municipal de
Bogotá.

Rad No. 11001400301920160034400

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

1. Avocar el  conocimiento de las presentes diligencias,  de conformidad con lo
señalado en el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo
Superior de la Judicatura y el Acuerdo CSJBTAA23-3 del 25 de enero de 2023
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

2. Señalar la hora de las 10:30AM del día 23 de marzo de 2023, para llevar a
cabo la comisión encargada, la cual se efectuará parcialmente virtual. 

Para lo anterior,  se requiere la presencia física de  los intervinientes de la
diligencia en el lugar donde se debe llevar a cabo la comisión  ,   para lo cual se
les  allegará  el  enlace  de  conexión  a  la  diligencia  al  correo  electrónico  que
informen  antes  del  inicio  de  la  misma,  siendo  indispensable  contar  con  un
dispositivo móvil y conexión estable a internet.

3. Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria de la
presente  providencia,  confirmen  la  asistencia  a  la  diligencia  programada e
informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de correo
electrónico con la cual participarán de la diligencia virtual.

Así mismo, corresponde a la parte demandante REMITIR aviso por correo
certificado y fijarlo en el ingreso del predio objeto de la diligencia en donde
se informe a los  ocupantes de este  la  fecha en que se llevará a  cabo la
diligencia y que de no contar con la colaboración de quienes lo habitan, se
procederá al allanamiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos
112 y 113 del Código General del Proceso.



4. Oficiése  a la Policía Nacional,  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Secretaría  Distrital  de  Integración  Social,  Instituto  Distrital  de  Bienestar  y
Protección Animal, y Personería de Bogotá, para que presten acompañamiento en
la diligencia.

5. Finalmente, se insiste a los interesados en la realización de la comisión que
deben encontrarse en el sitio de la diligencia y conectarse a la misma 15 minutos
antes de la hora establecida,  a fin de verificar  asistencia,  sistema de audio y
video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada.
 
En  el  evento  que  la  parte  interesada  y/o  su  apoderado  no  comparezca  ni
justifique su inasistencia dentro de los tres días siguientes,  se ordena que por
secretaría se haga devolución de la comisión sin diligenciar al Juzgado de
origen.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 90 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
Fijado hoy 16 de marzo de 2023 a la hora de las 8: 00 AM

Germán Danilo Sanabria Rodríguez 
Secretario

Firmado Por:
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Juzgado 90° Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3° Teléfono: 3014772199 

j90cmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

CUI: 11001400301920160034400 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja en el sentido que dentro de las presentes diligencias se había programado 

diligencia de entrega de bien inmueble para el día 23 de marzo de 2023 a las 10:30 

de la mañana, la cual no se llevó a cabo por cuanto el Despacho se conectó en la 

fecha y hora señalada, sin que la parte interesada hubiera acudido a la misma y 

tampoco allegó justificación de su inasistencia dentro del término conferido; así las 

cosas, se procede a su devolución por desinterés de la parte, en atención a lo 

dispuesto en el numeral 5º del auto del 15 de marzo de 2023 proferido por este 

Despacho judicial.  

 

En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo de 2023.  

 

 

 

GERMAN DANILO SANABRIA RODRIGUEZ  

Secretario 
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REMITE DEVOLUCION EXPEDIENTE VIRTUAL: "DESPACHO COMISORIO No. 044 - J19CM
. RAD 2016-00344"

Juzgado 90 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j90cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/05/2023 14:28

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Despachos Comisorios Alcaldías Locales - Centro de Servicios Bogotá
<descomalclocbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 90 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No. 14 – 30 piso 3°   
j90cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 3014772199

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023 
Oficio No. 2023-285
 
Señores: 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad 
 
 
Ref.: Despacho comisorio No. 044 PROCESO EJECUTIVO:
No. 11001400301920160034400 - Juzgado Comitente: 19 Civil Municipal de Bogotá. 
DEMANDANTE: MARIA FLORICIA ROMERO AMADO. 
DEMANDADO:  RICARDO CARDENAS MENDEZ Y OTRA. 
  
Reciban un cordial saludo, 
 
Comunico a ustedes que, mediante lo dispuesto en constancia secretarial del 30 de marzo de los
corrientes, se dispuso la devolución del DESPACHO COMISORIO de la referencia al Juzgado
comitente sin diligenciar.
 
Lo anterior para que repose dentro del Proceso Ordinario:  11001400301920160034400.
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Se remite expediente digitalizado.

EXPEDIENTE:

DC 044 J19CM Entrega -RU- 
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Atentamente, 
 

German Danilo Sanabria Rodríguez  
GERMAN DANILO SANABRIA RODRÍGUEZ 

Secretario


